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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION NeRE  y8 Y 

TERESA MINUCHE DE MERA 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley, y, 

CONSIDERANDO : 

QUE mediante escritura pública de 1” de abril de 1982, otor- 
gada ante el Notario PTercdro del cantón Quíto se ha constitufdo 
la compañía "GUERRA Y ASOCIADOS COMPAÑIA LIMITADA”; 

QuE el señor Byron Guerra Villavicencia, debidamente autorí- 
- zado, ha comparecido a este Despacho para solicitar la apro 

( de la constitución de la compañía "SUERRA Y ASOCIADOS COMBAÑIA LI- 
MITADA", a cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas de 
la escritura pública a que se refiere el considerando anterior; 

QUE la escritura pública antes mencionada guarda conformídad 
T : con los términos constantes del memorando e informe N*82182 de 7 

de abril de 1982, emítidos por el departamento úáe Inspección y A- 
añlisis de esta Superintendencia; 

QUE para el otorgamiento de la escritura pública antes nmencio- 
maña se han cumplido todos los requísitos necesarios para su valí- 

E; 

QUE el Departamento Jurídico mediante memorando N*DJ-RL-32- 
196, de 15 de abril de 1982, ha emitióáo informe favorable para la 
continuación del tréímite; 

RESUELVE : 

APROBAR la constitución de la compañía “GUERRA 
E ADOS MPAÑIA LIMITADA", con domicilio en la ciudad de Qui- 

to, con un capital social de S/.200. 000,00 (DBSGCIENTOS MIL SUCRES), 
dividido en 200 participaciones de S/.1.000,00 (UN MIZ. SUCRES) de 

. valor cada una, de conformidad con los términos constantes de la 
1 escritura pública de 1% de abril de 1982, otorgada ante el Notario 

Tercero del cantón Quito. 

  

ARTACiO. EEGUNDO. 7 DISPONER que un extracto de la eserítura públi- 
ca de áe 1982, que será elaborado por esta Superinten- 
dencia se publique, por uma sola vez, en uno de los diarios de ma- 

circulación en la ciudad de Quíto. Un ejemplar íntegro del 
io en el que cumpla esta fermalidná deberá ser entregado a es- 

Despacho para su archivo. 
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ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el señor Notario Tercero del 
cantón Quito sacha al margen de la matriz de la escritura públi- 
ca de constitución de la compañía "GUERRA Y ASOCIADOS COMPAÑIA 
LIMITADA” otorgada en esa Notafía, el 1” de abril de 1982, que 
se la aprueba en virtud de la presente Resolución. El señor No” 
tario sentará razón del cumplimiento de esta anotación marginal. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que en el Registro Mexcabííl del can- 
to se riba la escritura púíblica de constitución de la 

compañía "GUERRA Y ASOCIADOS COMPAÑIA LIMITADA” otorgada ante el 
Notario Tercero del cantón Quito, el 1? de abril de 1982, junto 
con la presente Resolución. Se archivará la segunda copia de dí- 
cha escritura y se desolverán las restantes con la razón de la 
inscripción que se ordena. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la 
Superintendencia de Compañías, en Quito, a $0. ABR 1982 

LAA 
SUPERI DE COMPAÑIAS 

Re 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el núgero 456 

del Registro Mercantil, tomo 113.- Se da así na a lo dispuesto 

en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1975, Lo do en Rogistro Ofi- 

cial 878 de 29 de *gosto del mismo año.- quito, e Mayo de mil - 

novecientos ochenta y dos.- El REGISTRADOR.- <50 MER, 

Cua Jarda 

EGISTRADO BR MERG y 
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